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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciben este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
oiiiren elsitio de costumbre, donde permanecerá hasta

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 80, yun año 60.

Oficiales fuera de ¿Toaría.— Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in- •
clusión del importe por Giro Postal.

iSHTAS

Anuncios jprocedentes de laDiputación Pro-
vincial: linea o fracción

¡ ídem judiciales-oficiales: linea o fracción..
j ídem particulares y avisos financieros ....

0,50
1,00
8,00

el recibo del siguiente.

Orcinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-: apartado

ttfík M um 1iriii1 iuiirtia 1 fo tres y ariii 1tittt jmdíi
Numero suelto: SO céntimos ::::::::::::::::
:"::::::::::::: A particulares: 6O céntimos

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Reproducción de disposicio-
nes del Estado Español

creto, que establecen los distintos re-
cargos para lograr los medios econó-
micos que han de constituir el fondo
del Subsidio.

los abonos por el servicio diario al-
terno del peinado quedan sujetos al

cinco céntimos serán elevadas a esta
cifra, quedando la diferencia a fa-
vor del fondo del Subsidio.recargo

h) 20 por 100 sobre los juegos de
todas clases en los establecimientos
públicos o de recreo.

(La exacción de los recargos en las
consumiciones se verificará entre-
gando los atickets» en el acto dei
servicio.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerza
de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

A partir del día 29 del corriente,
se comenzará la aplicación de la
exacción del recargo que se determi-
na en todos aquellos establecimien-
tos, industrias, empresas y cuantas
entidades sean afectadas por les ar-
tículos mencionados y que hasta la
fecha no han venido obligados a ve-
rificarlos.

i) • 10 por 100 en los servicios de
coches-camas, ya sean de la propie-
dad de las Compañías ferroviarias
e internacionales de Wagons-lits.

Toda infracción de las disposicio-
nes reguladoras del referido subsidio
será sancionada con multas de 25 a
5.000 pesetas.j) 20 por 100 sobre el precio de

venta en los aparatos radio recepto-
res y sus accesorios, así como tam-
bién sobre los aparatos, accesorios y
material fotográfico.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

La adquisición de «tickets» se lleva-
rá a cabo en las Oficinas de la Co-
misión Provincial del Subsidio, esta-
blecidas en la calle de Piamonte, nú-
mero 4, durante las horas de nueve
a trece y de dieciséis a veinte, todos

Madrid, 26 de junio de 1939. Añn
de la Victoria .—E! Jefe Provincial
Pedro Rivas Conceio^611 \u25a0

k) 10 por 100 sobre el precio de
venta de coches de turismo y sus ac-
cesorios.Gobierno Civil de la pro-

(G.-Í667)

vincia de Madrid
1) 10 por 100 sobre los servicios

urbanos de taxis. Ministerio de Educaciónlos días laborables. La provisión de
estos «tickets» deberá hacerse de
acuerdo con el volumen normal de
venta o servicio que se realicen por
cada uno de 'los establecimientos, em-
presas, etc.

11) 10 por 100 sobre el precio de
venta de los artículos de juguetería,
cuando éstos excedan de 25 pesetas.

Nacional
CIRCULAR

Debiendo extremarse, con ocasión
En los casos del apartado b), ex-

tremos primero c) y f), los dueños
de establecimientos y empresas ha-
rán efectivo un recargo del 25 por 100
sobre el que satisfagan los clientes,
compradores y espectadores. Este re-
cargo se abonará, por lo que se re-
fiere a los apartados b) y c), al tiem-
po de adquirir los «tickete» ;en cuan-
to al f), en el momento de practicar
la liquidación por funciones, y no
poclrá producir sobreprecio ni dismi-
nución de cantidad ni calidad en el
artículo, servicio o consumición.

ORDEN de 10 de junio de 1939 refe-
rente al juramento de los señores
Académicos del Instituto de Es-

ía época de verano las medidas
sanitarias adoptadas, por este Go-
bierno Civil, de acuerdo con la Ins-
pección Provincial de Sanidad, para
salvaguardar en todo momento la sa-
!«> publica, a partir del' día i.8 derj''o del corriente affc> y hasta nueva
<\en, quedará en suspenso toda cla-
J de autorizaciones para exhumación-

cadáveres en esta provincia ;pre-
bendóse a los señores Alcaldes de
/«pueblos de esta provincia el exac-¿ ÍS£

™I6nt0
*

Ia °r
'
den que ue"

ú^fv-d' 2? de )w
'
ío d« 1939- Año

K;f
\u25a0J
Yl?Í?na -:-El Gobernador civil,L«i¿i de Alarcóg

12H

Las reclamaciones pertinentes res-
pecto a cada uno de los apartados
publicados en la presente circular, se
irán dando a conocer al publico opor-
tunamente.

paña

Excmo. Sr. : La gloriosa rapidez
con que han acontecido en España la
victoria y la paz al enlazarse con los
problemas derivados de la localiza-
ción en los servicios públicos y de las
instituciones académicas, impone la
necesidad de ciertas soluciones de
tránsito que permitan librar de con-
flictos de ejecución los preceptos es-
tablecidos anteriormente por nuestro
Gobierno Nacional.

Artículo 7.0 Para lograr los me-
dios económicos que han de'consti-
tuir el fondo del Subsidio, se esta-
blecen los siguientes recargos :

a) 20 por 100 sobre el precio en
la venta de tabacos de todas clases.

b) 20 por 100 sobre el precio de
la venta y consumiciones en cafés,
bares y establecimientos similares,
y 10 por 100 en las confiterías y tien-
das de comestibles, por lo que se re-
fiere a artículos que no sean de pri-
mera necesidad.

Artículo 8.* Se destinarán asimis-
mo a nutrir el fondo del Subsidio los
rendimientos que siguen :

a) Recargo del 10 por ico sobre
el importe de las licencias de apara-
tos de radio.

A este título, este Ministerio ha
tenido a bien disponer, a título excep-
cional y por razones circunstanciales,
lo siguiente :(G.—666)

Artículo primero. Los miembros
de las seis Reales Academias que in-
tegran e\ Instituto de España y que
se hayan encontrado en las zonas del
territorio nacional últimamente libera-
das, podrán, a reserva de que presten
lo más pronto posible el juramento
preceptuado por el Decreto de 2 de
enero de 1938, quedar habilitados
para la asistencia a sesiones y para
ejercicio de cargos académicos, me-
diante una promesa escrita de jura-
mento, depositada en manos de los
Directores de su Academia respecti-
va, para que éste transmita a la Mesa
del Instituto de España. La presta-
ción de esta promesa escrita represen-
ta, por .parte de quienes se valgan de
ella, la posesión previa de las condi-

fisión Provincial del Subsi-dio al Combatíenta
c) 20 por 100 sobre el precio de

las consumiciones extraordinarias en
hoteles, pensiones, fondas, hospede-
rías y posadas.

d)
'

20 por 100 en la venta de per-

d) Importe de las horas extraor-
dinarias del personal militarizado de
ferrocarriles.

e) Tasa especial para licencias d
caza.FW CIRCULAR*¿ w°S talmente la mayo-

08 imegfantes de
Jnd»do d*i n

' * -v 9-° del texto re-
f >ÍS mu*

Creto del 25 de abril

\u25a0Lfc ÍLiComba t'ente y fami-
K n

nS?í ,ent « 7 exiomba-
\u25a0disT de aclarar cuan-

Mr*"asta LLk Clrculares Pu"

1"uatí^ i
echa ' se transcribe

de los re-

fumes f) Tasa especial para la expedi-
ción de salvoconductos.

g> Donativos varios,

h) Multas.

e) 20 por 100 en la venta de to-

das clases de pieles de abrigos, ar-
tículos de lujo, joyas, alhajas, y ob-
jetos de oro y plata, obras de arte,

tapices, artísticos y antigüedades.
f) 20 por 100 sobre la entrada en

espectáculos públicos, incluso los de
carácter benéfico-social.

Artículo 9.' Los recargos estable-
cidos en el artículo -}.* de este De-
creto y apartado a) del artículo 8.°, se
cobrarán por unidad de producto o
por cada uno de los servicios.

nte

g) 20 por 100 en los servicios cíe
lujo en las peluquerías de señora y
caballero, exceptuándose el arreglo
ordinario 'de la cabeza y afeitado;

En ningún caso el importe del re-
cargo será inferior a la cantidad de
cinco céntimos de peseta ;excedien-
do de ella tas fracciones inferiores a
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Lo digo a V. I.para su COnocimiento y efectos. ucu
Dios guarde a V.I.muchos añosVitoria, 19 de junio de iQlQ Á~

de la Victoria. y39- An°

ciones en que el juramento académi-
co se vuelve posible.

un ligero aumento de duración del
horario escolar.

la intensidad habitual, de modo que
no constituyan una ficción nociva
para la -debida preparación científica
que los futuros técnicos de la nueva
España exigen de sí mismos.

Art. 2.0 Éstas promesas escritas
de juramento pueden ser recibidas
por los Directores de las Reales Aca-
demias desde la fecha de la publica-
ción de la presente Orden hasta el
momento en que se celebre la prime-
ra sesión general solemne del Institu-
to de España.

No encontraría, sin embargó, com-
pleta solución, el problema que nos
ocupa si no se atendiese al propio
tiempo a reanudar lo más rápidamen-
te posible la admisión de nuevo alum-
nado en las escuelas ; pero como el
eficaz procedimiento de ingreso que
peculiarmente se sigue en ellas requie-
re una preparación que no puede im-
provisarse ni adquirirse en corto pla-
zo, es aconsejable limitar de momento
la posibilidad de ingreso a aquellos
alumnos que ya tuviesen hecha la
base de esta preparación y sólo hayan
de renovarla o completarla.

Quinto. Los Centros que se en-
cuentren en condiciones de reanudar
su labor, por la situación de su perso-
nal docente y de sus elementos de tra-
bajo, organizarán cursillos de intensi-
ficación y preparación, durante el ac-
tual período de vacaciones. A estos

cursillos podrán concurrir los alumnos
que estuvieren matriculados en el
Centro durante el curso 1935-1936-
Comenzarán estos cursillos en cuanto
lo consientan las circunstancias de la

desmovilización y los Directores de
los Centros propondrán su duración
y condiciones a la Jefatura del Servi-
cio Nacional de Enseñanza Profesio-
nal y Técnica.

TOMAS DOMÍNGUEZ AREV^LO
limo.|r. Jefe del Sen-icio Nacionalde Enseñanza Profesional y j¿

626'H (G.— 662)
Art.3.0 Con carácter de excepción

extrema y singularísima, en atención
a circunstancias de salud o de muy
avanzada edad, el juramento acadé-
mico será recogido a domicilio por los
Excelentísimos Sres. Académicos si-
guientes : don Francisco Rodríguez
Marín, de la Real Academia Españo-
la, y don Joaquín María Castellarnau,
de. la Real Academia de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales.

ORDEN de 19 de junio de i939 Te;a.uva al nombramiento de una Comí-sión encargada de reorganizar k
nueva etapa de vida del Museo Na-cional de Artes Decorativas deMadrid.Asimismo es también evidente la

conveniencia de facilitar la normali-
zación de su situación docente a los
alumnos que tienen aprobados cursos
o grados de modo incompleto y a los
que por motivos diversos no tenían
terminados sus exámenes del curso
1935-1936, al producirse el Glorioso
Alzamiento Nacional.

limo. Sr. : Con objeto de organi-
zar la nueva etapa de vida del Mu-
seo Nacional de Artes Decorativassito en ¡Madrid, este Ministerio hadispuesto lo siguiente :

Art. 4.
0 Terminado el próximo

día 6 de julio la prórroga concedida
para prestar juramento académico,
así como para la lectura del discurso
inaugural de los señores Académicos
que no lo han hecho todavía, se con-
cede en el día de hoy una nueva y úl-
tima prórroga de cuatro meses, a par-
tir de la fecha de publicación de la
presente Orden, de que desde el pró-
ximo mes de octubre la vida acadé-
mica española quede totalmente nor-
malizada y se pueda proceder al esta-
blecimiento completo y eventual re-
ducción de los cuadros del Instituto
de España.

Sexto. Si por haber cesado el per-
sonal docente en virtud de las dispo-
siciones vigentes, tuvieren las Escue-
las dificultad para dar cumplimiento
a esta Orden, elevarán al Ministerio
propuesta para cubrir sus vacantes.
El personal nombrado para ellas ten-

drá carácter provisional para el cur-
so de 1939- 1940 y cesará el 30 de sep-
tiembre de 1940.

Primero. Informará a esta Jefa-
tura acerca de la situación actual del
Museo Nacional de Artes Decorati-
vas en todo lorelativo a locales e ins-
talación, personal, fondos del (Mu-
seo y publicaciones, una Comisión
compuesta de los limos. Sres. don
Eduardo Llosent y Marañón, Con-
servador del Museo Nacional de Arte
Moderno ; don Narciso José de Li-
ñán y Heredia, Subdirector del mis-
mo, y don José María Pérez de Ba-
rradas, Secretario del Museo Antro-
pológico.

Por último, y con el fin de ir re-
anudando el hábito de estudio de los
escolares, permitiéndoles recordar el
conocimiento de materias fundamen-
tales ya cursadas, es aconsejable ini-
ciar, de momento, en las Escuelas
que se encuentren en condiciones ma-
teriales para ello, unos cursillos de
preparación que podrán ser desarro-
llados en los meses que restan antes
de la iniciación del curso 1939-40.

Séptimo. Como ni las evidentes
necesidades de personal técnico de la
industria nacional, ni el natural de-
seo de un alivio en el retraso sufrido
en los estudios por los alumnos ac-
tuales o futuros, justifican en modo
alguno un, empeoramiento en la cali-
dad de la enseñanza de estas Escue-
las, en sus aspectos teórico, práctico y
de proyecto, los Directores de jas mis-
mas deberán adoptar, con todo celo
y energía, y de acuerdo con las res-
pectivas Juntas de Profesores, las me-
didas precisas para que la intensifi-
cación proyectada, en general, tenga
la eficacia indispensable dentro de la
propia naturaleza de las profesiones
respectivas, siendo directamente res-
ponsables de la consecución d e
este fin.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Vitoria, 10 de junio de 1939. Año

de la Victoria.

Condición inexcusable para la ad-
quisición por los alumnos de cual-
quiera de los derechos o ventajas que
se proyectan ha de ser la de demos-
trar que cumplieron con sus deberes
de españoles bajo las banderas de la
Patria o en la forma en que a cada
uno le fué dable hacerlo, ya que si

muchos sirvieron en los frentes nacio-
nales, no fueron pocos los que sufrie-
ron cautiverio o persecución en holo-
causto de su fe en Dios y en España.

Segundo. Procederá igualmente
esta Comisión a proponer a la Jefa-
tura Nacional de Bellas Artes la re-
organización de dicho Museo . y to-
mará todas las medidas urgentes
que aquella situación exija.

TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente^^^nstituto
de España.I

62 5 \u25a0 (G.—66i) Tercero. El plazo máximo en que
dicha Comisión deberá tener termi-
nados sus trabajos es el día primero
de octubre próximo.ORDEN de ig.de junio de 1939, or-

ganizando la enseñanza para el cur-
so escolar 1939-40 en las Escuelas
especiales de Ingenieros y en las
de Arquitectura.

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.En atención a todo lo expuesto, este

Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero. En todas las Escuelas

Especiales de Ingenieros y en las de
Arquitectura, dependientes del De-
partamento, serán organizadas las en-
señanzas para el año escolar de 1939-
1940, desarrollándolas en dos cursos
semestrales intensivos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Vitoria, 19 de junio de 1939. Año

de la Victoria.limo. Sr. : La reanudación de las
actividades docentes en las Escuelas
especiales de Ingenieros y Arquitec-
tura, después del lapso de tiempo en
que con motivo del Glorioso Movi-
miento Nacional han estado en sus-
penso, no puede hacerse en las actua-
les circunstancias en las condiciones
normales que sus planes de estudios y
convocatorias ordinarias establecen,.

Octavo. Los alumnos matricula-
dosx en el curso 1935-1936 quedarán
exentos de nuevos pagos en las asig-
naturas de la inscripción si no pu-
dieron hacer uso de las mismas por
causas de fuerza mayor o de supe-
riores órdenes. Los demás abonarán
los derechos ordinarios, aun para los
cursos intensivos.

TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

limo. Sr. ¡Jefe del Servicio Nacionai
de Bellas ArtesB

627™ (G.—663)

Segundo. Estos cursos intensivos
durarán, incluyendo los exámenes fi-
nales de cada uno de ellos, desde el 15
de septiembre de 1939 al 15 de marzo
de 1940, el primero, y del i.°de abril
al 30 de septiembre de dicho año, el
segundo. En estos períodos escolares
no existirán más vacaciones que las
fiestas religiosas de precepto, las fies-
tas nacionales y los períodos de 23
de diciembre al i.°de enero, y del 18
al 25 de julio.

ORDEN de 19 de junio de 1939 sobre
nombramiento de una Comisión en~
cargada de reorganizar los servicios
del Conservatorio Nacional de Mu-

Los Directores de las Escuelas
quedan autorizados para resolver las
incidencias que en este respecto pu-
dieran surgir.

Se hace preciso, por una parte, ace-
lerar la capacitación de Técnicos que
las necesidades nacionales reclaman
imperiosamente en estos momentos de
reconstrucción, atendiendo asimismo
a proporcionar a una juventud labo-
riosa y henchida de entusiasmo el
medio de recuperar el tiempo, que ge-
nerosamente ha ofrendado al servicio
de la Patria.

sica y Declamación de Madrid
limo. Sr. : Las normas impuestas

al Poder Público por la glonosa
gesta de nuestro Ejército aconsejan

medidas urgentes que tiendan a en-

cauzar los servicios culturales de la

Nación, en consonancia con las n

cesidades que imponen las circuns-
tancias presentes; por tanto, est

Ministerio se ha servido disponer »
siguiente :

Primero. Para llevar a té"01",
la reorganización de los servicios &

Conservatorio Nacional de Música
Declamación de Madrid se consta
ye una Comisión compuesta por
Exomos. Sres. don Eduardo Marqu

na, de la Real Academia EsP 2
"
0^

y Presidente de la Junta Nacional
Teatros v Conciertos; don M»
Machado, de la Real Academia
pañola ; don Joaquín Turina,

Real Academia de Bellas Artes
San Fernando, y don José »*"\u25a0
Huarte, Correspondiente de »
ma y Comisario accidental de l

misaría de Teatros Nacionales J •

Noveno. Para la inscripción en
cualquiera de los cursos antedichos
o la admisión a exámenes que se
convoquen será indispensable el que
los alumnos justifiquen debidamente,
a más de las condiciones reglamen-
tarias, la de tener prestados servicios
militares en el Ejército, Armada o
Milicias del Movimiento, salvo el
caso en que, por no estar obligados
a ello por causas ajenas a su volun-
tad, no hubieran podido hacerlo, cir-
cunstancias que se estimarán sufi-
cientes, o no, a juicio de la Direc-

.ción de la Escuela a la que queda
reservada su admisión, siempre que
justifiquen estos extremos y su com-
pleta adhesión al Movimiento Na-
cional-• ..

Tercero. En la primera quincena
de septiembre próximo y en la segun-
da de marzo de 1940, se celebrarán
exámenes de ingreso en, todas las Es-
cuelas, en las condiciones reglamen-
tarias, debiendo acreditar los candida-
tos haber aprobado con anterioridad
parte del mismo, o cuando menos,
haberse presentado a examen en al-
guna convocatoria anterior de cual-
quiera de las Escuelas Especiales de
Ingenieros o Arquitectura.

Ambas necesidades han de compa-
ginarse, sin embargo, con la primor-
dial de que la intensidad y eficacia de
la preparación técnica no sufra mer-
ma ni detrimento, ya que de ser así
forzosamente, redundaría en perjuicio
de aquellos intereses nacionales e in-
dividuales que precisamente han de
salvaguardarse.

Por todo ello, y aun cuando repre-
sente un máximo esfuerzo de traba-
jo para Profesores y alumnos, que to-

dos aceptarán, seguramente, con fer-
voroso espíritu patriótico, se ha es-
tudiado por este Ministerio la posibi-
lidad de intensificar la labor docente
de un curso normal en el espacio de
uno semestral, pudiendo celebrarse
dos de éstos en el año escolar 1930-40.
con una reducción tan pequeña del
número de días de clase, que no ha

Cuarto. Durante la segunda quin-
cena del próximo agosto se admitirá a
examen extraordinario a todos los
alumnos de las Escuelas que no hu-
biesen podido aprobar, por cualquier
razón, alguna o algunas de las asig-
naturas en las que estuviesen matricu-
lados en el curso 1935-1936, o les fal-
taren .para completar curso o cursos,
s:.empre que no sean, más de tres las
asignaturas pendientes. Tanto estos
exámenes como los establecidos por el
párrafo anterior, serán realizados con

•Décimo. La Jefatura del Servicio
Nacional de Enseñanza Profesional
y Técnica adoptará los acuerdos que
fueren necesarios para la aplicación
de esta Orden, y propondrá, en su
día, la organización que deba esta-
blecerse para los cursos sucesivos,
cuidando de que, cualquiera que ésta
sea el curso 1940-1 041 no comience
antes del 15 de octubre de 1940.

nicipales. mroisi¿i
Segundo. La expresada i£ji ¿

propondrá a ¡a Jefatura Nació -^
Bellas Artes los términos aeíeanzado a más de una séptima parte

e éstos, podrá ser compensada con
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"* Ilación, de modo que el Con-
reorgan zaci

e¿a á&1 cornÍ?nzo a sus
el \u25a0 próximo día pn-

*K a v .dejar ultimada la
mer° acomendada en él término de°
b^s Sa en que cesará la ex-

un Z' Comisión, dejando dotado
de su Profesorado

n0
Tprcero Los miembros de dicha

elisión, además de proceder al tra-

£0 aludido, podrán ejercer, durante

?tkmpo que ha de durar su come-
J, la docencia en el expresado

fentro, en las condiciones que la

dsma Comisión fijará, para lo cual

Z atribuyen interinamente a dichas

docencias los medios que actualmen-

te subvienen al funcionamiento del

Conservatorio.
Lo digo a V. L para su conoci-

miento y demás efectos.
Dios guarde á V,I.muchos anos.
Vitoria, 19 de junio de 1939. Año

de la Victoria.

fecha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las Entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Esta-
tuto y conforme al artículo sexto del
mencionado reglamento.

tarse en la Secretaría del Ayunta-
miento las reclamaciones oportunas.

Aravaca, 14 de junio de 1939. Año
de la Victoria.-El Alcalde (firmado).

(Núm. 545) (X.—102)

Guadarrama, 19 de junio de 1939-
Año de la Victoria^^Ei^Alcalde,

Bravo. \u25a0I
605™

»

(X.-119)

PARACUELLOS DE JARAMA
Este Ayuntamiento ha incoado ex-

pediente de depuración a los funcio-
narios del mismo don Valentín Sanz
Bravo, Secretario de Ayuntamiento, y
don Tomás Díaz Romero, Alguacil
del mismo.

TALAMANCA DE JARAMA
La Comisión Gestora del Ayunta-

miento de esta Villa,en sesión extra-
ordinaria del día de ayer, al amparo
de lo dispuesto por el limo, señor
Delegado de Hacienda en su Circu-
lar, publicada en el Boletín Oficial
de la provincia número 212, del día
26 de mayo último, acordó prorrogar
el presupuesto y ordenanzas de exac-
ciones municipales con sus respecti-
vas tarifas del año 1936, para que ri-
jan durante los tres últimos trimes-
tres del año en curso.

Dado en Valdeolmos, a 12 de junio
de 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde (firmado). Queda abierta información pública,

a la que podrán concurrir, en un. pla-
zo de ocho días, a partir de la misma
fecha que aparezca insertada en el
Boletín Oficial de laprovincia, todas
aquellas personas que conozcan ante-
cedentes de dichos funcionarios, ante
el señor Juez instructor del expedien-
te, Gestor del Ayuntamiento.

(Núm. 559) (X.—108)

BECERRIL DE LA SIERRA
Esta Comisión Gestora, en sesión

de 10 del corriente mes, ha acordado
se solicite de la Delegación de Ha-
cienda de la provincia la aprobación
de la propuesta de prórroga del pre-
supuesto ordinario municipal de In-
gresos y Gastos, y Ordenanzas y Ta-
rifas, que fueron aprobadas para el
ejercicio de 1936, para que rijan en
los tres últimos trimestres del ejerci-
cio en curso.

Lo que se hace saber al público
por plazo de quince días, según dis-
pone el artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal, en relación con él quinto dej
reglamento de Hacienda municipal,\
para sus efectos.

Paracuellos de Jarama, .12 de junio
de 1939. Año de la Victoria.

—
El Al-

calde Presidente, Gregorio Muñoz.
(Núm. 604) .—120)

TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional
de Bellas ArtesJ628)B

VICÁLVARO
Talamanca de Jarama, a 20 de ju-

nio de 1939. Año de la Victoria.
—

El Alcalde (firmado )B
587 )\u25a0

El Ayuntamiento, en sesión del
día 17 del actual, acordó prorrogar
el presupuesto ordinario de Gastos
e Ingresos y Ordenanzas de exac-
ciones de este Municipio del año
1936, para que rija durante los tres

trimestres últimos del año 1939.

(G.—064)
Lo que se hace público para que,

durante el plazo de ocho días, puedan
presentarse en la S e c r e t a r ía de
este Ayuntamiento las reclamaciones
oportunas.

(X.-113)
ORDEN de 19 de junio,de 1939 nom-

brando una Comisión encargada de
la reorganización de la nueva etapa
de vida del Museo del Pueblo Es-
pañol, de Madrid.

Becerril de la Sierra, 17 de junio
de 1939. Año de la Victoria^—ETA1-
calde-Presidente (firmado ),^^^^^B

ALPEDRETE
El día 8 de julio próximo venide-

ro tendrán lugar en la Sala Consisto-
rial de este Ayuntamiento, por medio
de pliegos cerrados, las siguientes su-
bastas para aprovechamiento de pas-
tos, durante el período que compren-
de desde i.° de abril a 30 de septiem-
bre inclusive del actual año forestal :

Lo que se hace público para oír
reclamaciones dentro del término re-
glamentario, y, evacuadas éstas, en
su caso, se remitirán a la Superiori-
dad para su aprobación.

limo. Sr. : Con objeto de organi-
zar la nueva etapa de vida del Mu-
seo del Pueblo Español, sito en Ma-
drid, este Ministerio ha dispuesto lo
siguiente :

(X.-114)

Vicálvaro, 19 de. junio de 1939-
Año de la Victoria.

—
El Alcalde,

Hilario Manso.
VALDEAVERO

Artículo primero. Informará a es-
ta Jefatura acerca de la situación ac-
tual del Museo del Pueblo Español,
en todo lo relativo a locales e insta-
lación, personal, fondos del Museo
y publicaciones, una Comisión com-
puesta de los limos. Sres. don Eduar-
do Llosent y Marañón, Conservador
del Museo Nacional de Arte Moder-
no; 'don Narciso José de Liñán y
Heredia, Subdirector- del mismo, y
don José María Pérez de Barradas,
Secretario del Museo Antropológico.

Art. 2.' Procederá igualmente esta
Comisión a proponer a la JefaturaNacional de Bellas Artes la reorgani-
zación de dicho Museo y tomará las
medidas urgentes que aquella situa-
ción exija.

~ik 3-" El plazo, máximo en que"
dicha Comisión deberá tener termina-
dos sus trabajos es el día 1.• de octu-bre próximo.

Aprobado e¥ presupuesto munici-
pal ordinario de esta Villa, que debe
regir en el segundo, tercero y cuar-
to trimestres del año actual 1939, se
expone al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos reglamen-

Primera. A las diez, pastos de la
Dehesa, bajo el tipo de tasación de
mil cien pesetas.

(X.-117)

CHAPINERÍA
Segunda. A las diez y treinta,

pastos del monte «Cañal, Ladera y
Entretérminos», bajo el tipo de tasa-
ción de ochocientas pesetas.

Encontrándose vacante la plaza de
Secretario de este Ayuntamiento, se
saca a concurso para su provisión in-
terina, con el 'haber anual de 3.000
pesetas ; pudiéndose presentar la
oportuna documentación durante el
plazo de un mes en la Secretaría de
este Ayuntamiento, según se previe-
ne en el Estatuto y ley Municipal

taños.
Valdeavero, a 19 de junio de 1939.

Año de la Victoria.—Por el Alcalde
(firmado) .

Tercera. A las once, pastos del
«Zaburdón, Peralejo y otros», bajo el
tipo de tasación de trescientas veinti-
cinco pesetas.(Núm. 586) (X.—112)

Los licitadores presentarán las pro-
posiciones extendidas en el papel tim-
brado correspondiente.

BREA DE TAJO
vigentes

rr ría, 21 de junio de 1939.
ño de la Victoria.

— ElAlealdjLos pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicoadministrativas se
hallan de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, hasta el día de las
subastas.

La Comisión Gestora del Ayunta-
miento de esta Villa,en sesión ordi-
naria celebrada el día 4 de los co-
rrientes, acordó la propuesta de pró-
rroga del presupuesto aprobado para
el ejercicio de 1936, que ha de regir
en sus tres cuartas partes a partir
desde i.° de abril hasta el 31 de di-
ciembre de 1939.

(Núm. 603) 40.-85)

Alpedrete, 21 de junioele 1939. Año
de la Victoria.—El Alcalde (firmado).

COLMENAR DE OREJA
A efectos de reclamaciones, queda

expuesta en esta Secretaría munici-
pal, por término de diez días, la Ma-
trícula de Industrial para 1939.

Lo que digo a V.I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Uios guarde a V. I.muchos años.
Vitoria, i9 de junio de 1939. Año*la Victoria.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal de la tarifa ..., clase ..., nú-
mero ..., enterado del anuncio de pas-
tos del monte ..., se compromete a su
adquisición por el precio de ... pese-
tas (en letra) y a cumplir las condi-
ciones fijadas en el expediente.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 607) (O.—86)

Colmenar de Oreja, 21 de junio de

1939. Año de la Victoria.
—

El Alcal-
de provisional (firmado).

(Núm. 606) (X.—118)

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal y quinto del reglamento de la
Hacienda, se anuncia al público por
término de quince d*as, para que los
contribuyentes o entidades interesa-
das formulen cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenientes.

7 TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALOu»o- Sr. Jefe del Servicio Nacionala* Bellas Artes*
Ó29)H

ALCALÁDE HENARES
Habiendo acordado este excelenti-

simo Ayuntamiento, prorrogar la vi-
gencia del presupuesto de 1936 y las
ordenanzas de exacciones que regían
en dicho año, con las modificaciones
iealizadas en el ejercicio de 1937, en
las tarifas de las que se refieren a
consumo de carnes frescas y saladas,
servicios del cementerio y aprovecha-
miento del servicio de incendios, para
el período comprendido desde i.° de
abril a 31 de diciembre del año en cur-
so, se exponen al público dichos do-
cumentos durante el período de quin-
ce días, a fin de que puedan ser exa-
minados y se formulen las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

Alcalá de Henares, 26 de junio de

1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, José Félix Huertcm

(G.-665)

Brea de Tajo, a 17 de junio de 1939.
Año d^aVictoria^^£^lcahde(fir-
madoW

JUNTAMIENTOS GUADARRAMA

Uldeolmos Y ALALPARDO

=iaH^° £be'i Q«e, en sesión del

*>
Para T Presupuesto forma-

* b!KOen la Secretaría¿£rporacón, por término de
\u25a0-a^' fíl0unt^os desde, .el si-
•denan -1

-
este «iicto, se-muntórí, 3^1110 3oo del Es-

a «acienda municipal,

(X.-115) La Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 17 de* los corrientes, ha
acordado solicitar del limo. Sr. De-
legado de Hacienda de la provincia
la prórroga del presupuesto aprobado
para el ejercicio de 1936, que habrá
de regir durante los tres últimos tri-
mestres del corriente año, así como
las Ordenanzas Municipales en. aqué-
lla vigentes. Se hallan expuestos di-
chos documentos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
que, en el plazo de quince días, se
presenten las reclamaciones que esti-
men oportunas.

ARAVACA
La Comisión Gestora de esta Villa,

en sesión celebrada el día de ayer,

acordó solicitar de la Delegación de

Hacienda de esta provincia la apro-

bación de la propuesta de prórroga

del presupuesto de Ingresos y Gas-
tos, y Ordenanzas y Tarifas, que fue-

ron aprobadas para el ejercicio de

1936, para que rijan en los tres ul-'
timos trimestres del ejercicio en curso.

Lo que se hace público para que,

durante quince días, puedan presen-
(X.—121)
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Núm. de Obligación

Compañía Hispano-Ameri
da Electricidad, S. A.

na Núm. de OMigteida Xúm. de Titulo Núm. de Obligación Súm. de Título Mm k

26.251 a 26.260
26.421 a 26.430
26.481 a 26.490
26.721 a 26.730
26.731 a 26.740

26.251 a 26.260
26421 a 26.430
26.481 a 26.490
26.721 a 26.730
26.731 a 26.740
26.071 a 27.080

55-781
56.181
56-33'
56-43I

55-790
56.190
56340
56.440
56540
56.940

42-579
42.619
42.634
42.644
42-654
42.694
42.699

'42-765
42.858

87.001 59-40I
59425
59-477

87.121
87.381
87.561
88.891
89.161
89.741
91.151
91.241

Verificados en 14 de junio 1939,
en Madrid, en inuestro domicilio so-
cial, avenida Conde Peñalver, 8 y 10,
ante el Notario don Luis Avila Plá,
los sorteos correspondientes a los
años 1937, 1938 y 1939 para la amor-
tización de 2483, 2.589 y 2.695 obli-
gaciones 6 por 100, respectivamente,
han resultado amortizadas las que
a continuación se detallan :

56-531
56-93'27.071 a 27.080

27.211 a 27.220 27.21 1 a 27.220 56-981
28.54. :i 28.550 28.541 a 28.550 57-641 57-650

58.58029.171 a jo.i.So 29.171 a 29.180 5«-57 «
29.4.' 1 a 29.430
30.33

'
a 30-349

29.42 1 a 29.430 59.181 59190 42.919
42-949

91-251
9i-53i
91.691
91-791
92.061
92-151
92.611

30.33'
31-251

a 30.340
a 31.260

59-48' 59490
59-65031.251 a 31.260 59641 4-2-965

Xmortización correspondiente al 31.4M a 31.490
32.01 1 a 32.020

31-48I a 3i.4<,u OO.75I
60.86l

60.760
60.87O
61.I3O
61.370

61.751
6l.86l

61.760
año 1927 32.OII 1 32.02O 61.870

32-351 \u25a0 32.360
32481 a 32.490
32.961 a 32.970
33.801 a 33.810
34.651 a 34.660
34-95' a

'

35151 a 35-'6o

32-35'
32-481
32961
33-8oi
34651
34-95'
35- '5'
36.231

a 32.360
a 32400
a 32.970
a 33.810
a 34.660
a 34060
a 35.160

6l .121 43.121
43-36I
43-41 I

43-13°
43-370
43-420

Mdm. de Obligaeiúu iíílm. d<- Titulo 61.361
61.41 1

61.691
61.420
61.700
62.280

93.021611 a 620 611

43.691
44^71
44-31'
44-351
44.761
44.961
45-o8 1

93.211
93441
93-58i

991 a [4)00 991 !.<<«. 43-7oo
44.2801231 a

1.581 a
I.240 1.231 I.240

I.59O

6_>. 271
1.590 1.581 62.311 62.320

62.360
44-320
44.3603.061 a 3 "70 1.061 3.070 62.35' 93-86i

95-58i
95.86i
96.201
96.661
96.951
97.41 1

97-631
98.141
98-191
98.341
98.621

3431 a J430 3-421
3-521
3-8oi

3-430 36.231 a 3<>..'4o a 36.240
a 37140

62.761
62.961
63.081

62.770 44-770
44.970
45.090

3-521 a 3-330 3-530 37- '3'
37- -'4i
37-4"

137.140 37-13!
37-^4'

62.970
63.090

60.587
60.621
60.667
60.696
60.742
60.764
60.815
60.820
60.835
60.863
60.906

J.801 B 3-8io 3-8h>
'

37-250 a 37-250
a 374204.021 a 4-O30 4.021

4-321
4-491
5.201

4'Mo
'

37-4*0 37-4"
37441

63.141 63-15°
63430
63.830
65490

45-141
45-421

45- 150
45-430
45830
47*490
47.940
48.460
48.570
48.740
48.880
49.260

4-321 a
4-491 a
5.201 a

4-330 4-330 3744' :» 37420 a 37420
a 37.460
a 37 .670

63421
63.821\u2666•500 4.500 37-45' \u25a0' 37460 37-45'

37661
45.821
47.4815.210 5.210 37-66' a 37 670 65.481

65-931
66451
66.561

5.61 1 a
5.621 a

5.620 5.61 ( .270
.300

a 38.270
a 39«3O0

65.940
66.460
66.570
66.740
66.880
67.260

47-031
48451
48-561
48.731
48.871

v''l" 5.621 39-*9>

6.501 a
5.030

30441
39-9.1

>-45o 39.441 a 39-45"
a 39-920

6.510 O.501 6.31*1
66.731
66.871

7-431 a 7.440 7-43' 7.440
40-75» 40.760 40.151

40.103
a 40.152
a 40.194

7.661 a 7-670 7.661 7.670
40.970

99-051
7.681 a 7-6on 7.681 7,690

41.321

67.251
67 .901
68.431
68.451
68.761

49-251
49-901).26i a ).270 9.261 O.270 41.070 40.213

40.265
a 40.214 67.910

68.440
68.460
68.770

49.910 Amortización correspond
año i9j89 43' a >-44" 9*431

•>-44'
9.440, 4'-33o a 40.266

a 40.308
458

50-431
50-451

5O.44O
5O.4609441 a

9-85' a
045o
>¿6o

9-430 4' -531
43-281

4'-54o 4o,',o7

q4)6o . 40-457 50.761 50.770
50.870
51920

tiúm. da Obüíjtcióa HÚT,

10.041 a I'"y 10.041 i10.050 42.7.T 42.740
40.559
40.597

a 40548
a 40.560
a 40.598
a 40.602

68.861
69.911
60.961

68.870 50.861 7" 720 7
''

10.101 a 10.200 10. 191 1 10.200
• 42.800 69.920 51-911 75'

2.121

3081
3-44'

10.731 a 10.740 10.731 T IO.74O 69.970
70.240
70.500

51-061
53.231
52401

5i.97o
10.881 a 10.800 1 10.890 43-001 43.010 40.601

40.607
40.643

70.231 52.240
1 1.001 a 1t.oio II.OOI i 11.010

43-2H

.1 40.608
a 40.644
a 40.692
a 40.886

70491
71.101

52-500
1 1.661 a 11.670 11,661 » 11 .670 71.110

71.880
72.600

53-IOI
53-87I

44421 44*430
40.691
40.885

71.871
53-no
53-880
54600

1 1.0.1 1 a 1 1 .920

12.461 a 13.470
12.981 a 12.990

!I.01 I l 1 1 3-82 r

4.201
4.261
4-351
4-57 1

5-5 n
6.171
6301
705»

12.461
12.981

n 12.470
40.987

54-591
t 1 z 44-933 72.771 73.780 54-771 54-78o

54-790
55490
55.660
56340
56.350
56.580

13.161 a 13.17 13.161 1 13.170 44*937 40.988 73.781 72.790
73490
7366o
74-340
74-350
74.5*0

54.781
>3-3V a 13.340 '3-33' t3.340 734* 55481

55-651
56331
56.341
56571
56.811

13.561 a 13.570 I3-S6i » -3- 13 |

46.881 a 46.800
47-37'

,iV»
i
> a 41.0S4 73-651

14.091 a 14.100 :4.<*)i 1 14.100 377 \u25a0 41.378
a 4' 47''
\u25a0 41536

74-33'
14.341 a 14-35"
14.881 a 14.890

'4-34'
14J81

a '4-350 475 74-341
74-5711 14.890 1 47.680

15.081 a 15.090 13-081 l 15091 47-7'i 730
310 661

783

a 4'-544 74-8u 74.820
75.080
76.060
76.080
76.440
76.680

56.820 7-571
7.761
9-341

11. 161
i'431
11.601
11.801

-
Ñ"I

16.291 a 16.300 16.291 B 16.3OO I8.301 a 4: 75-971
57-2H

7.761
0.34116471 a 16.480 16.471 a 16480

48.081 a 48.990
a 41.784
a 41-798

76051 57-212
(6.481 a 16.49* 16.481

'74"
a l(> 707

7643'
57-215 57.216 II.1Ó1

ti-43'
ir.6oi
11.801

17.41 1 a 1742" 1 17420 49.161 a 49-170
50.141 a 50.150

833
015

a 41.834 57-287
57-335

57-388
57-336
57-488
57-512

17-531 \u25a0 I7-540 1 i7-54o 76.671
17.961 a 17 .070 t7-g6i \u25a0 '7-970 5O.I0! , ,020

18.031 a 18.040 a 18.040
77-43' \u25a0 7*440
77-55' •» :

5:-4*;

1S.271 a i8.t8o 1S.271 a 18.280
.so. 231 a 50.240 024 57-5U ir.93 1

12.911
13.081
13-531
13.701
15.041
15.721

11-93»
50.3-» 1 a 50.370

079
.165

77651 \u25a0

57-54'
57-533

13-081
13-53'

1504'

16.641
17.101

18.621 a 18.630 18.6a 1 a 18.630 \u25a0

51.641 a S
77.710
77760

57-542
57-55219.701 a 19.710 19.701 a 1 77-75"

19.731 a 19.740 19-731 a l a 51.770 i77 78*361
7&J01

78*570 57-713 57-7 '4
19.741 a 19.741 a 19.750 52x161 a 5

282
78.810 57-76i

57-766
57-770

19.801 a 10.810 19.801 a 19.810
53.171 a 53.180
52.811 a 5 rs Bai 78.830

7Í830
57.765

57.005
57.005
58141
58339
58363
58461
S8467

20.041 a 20*50 20.041 a 20.050
20.it 1 a 20.120

318 78J4J
79-531

'5-83'
16.081

16.641
17.101

20.111 a 20.120 53.191 a 53.200
53.641 a 53.650
53-691 a 53-70O

1 a 53-760

70530
79.980
80.710
81^50
81.820

57006
58.142

20.221 a 20.230 20.221 a 20.230 79-971
80.701
81.641

20.791 a 20.800 20.791 a 20.800

381
21.031 a 21.040 21.031 a 21.040 58330

58364
58462

i7'3'
21.241 a 21.250 21.241 a 21.250 53.801 a 53.810

17UI
'734«
'7 57'
17-651
18.071
18.101

21.351 a 21.360
22.281 a 22.290

351 a 21.360 53-9' 1 a 53-930
22.281 a 22.290 54-33' a 54.340 434

82.310
82.340
83.870
85380

22.871 a 22.880 22.871 a 22.880 54-571 a
83.331 I7-65'

23351 a 23.360 23.351 a 23.36c
B&J6t 58-773

59 075 SO-OTÓ55-221 a 55.230 85-37' l8.2IO lg.20I *
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Núm. de Titulo Nüm. de Obligación Núm. de Título ¡2<&m.[de Obligación Núm. de Titulo \ Núm. de Obligación Núm. de Titulo

SÍB-daO»*^

í8.86i a 18.870
l8.88i a 18.890

18.861 a 1 48.331 a 48.340
48.401 a 48.410
48.721 a 48.730
49.431 a 49-440
49.681 a 49.690
50.011 a 50.020
50.371 a 50.380
50.971 a 50-980
51.441 a 51.450
52.651 a 52.660
52.661 a 52.670
54.441 a 54450
54.681 a 54.690
55.421 a 55.430
55.611 a 55.620
56.371 a 56.380
56.751 a 56.760
56.951 a 56.960
57.911 a 57-920
59.171 a 59-180
59.241 a 59-250
60.931 a 60.940
61.021 a 61.030
61.231 a 61.240
61.971 a 61.980
62.361 a 62.370
62.581 a 62.590
63.001 a 63.010
63.061 a 63.070
63.621 a 63.630
64.891 a 64.900
64.961 a 64.970
65.221 a 65.230
66.601 a 66.610
66.791 a 66.800

67.881 a 67.890
68.351 a 68.360
68.561 a 68.570
68.871 a 68.880

69.011 a 69.020

41.667 a 41.668 9.801 a 79.810 57-96i a 57.962
57-965 a 57-966
58.009 a 58.010
58.043 a 58-044
58.065 a

K 58.066
58.167 a 58.168
58.187 a 58.188
58.207 a 58.208
58.217 a 58.218
58.317 a 58318
58.425 a 58426
58.465 a 58.466
58.551 a 58.552
58.559 a 58.560
58.509 a 58*570
58-575 a 58-576
58.679 a 58.680
58.783 a 58.784
58.843 a 58-844
58.867 a 58.868
58.873 a 58.874
58.913 a 58.914
58.923 a 58.924
59.023 a 59-024
59.219 a 59.220
59.241 a 59242
59.261 a 59.262
59-475 a 59-476
59-531 a 59.532

"
59-559 a 59-56o
59-597 a 59-598
59.821 a 59.822
59.829 a 59-830
59.929 a 59-93°
59-955 a 59-956
60.006

2.411 a 2.420 2.411 a 2.420
18.881 a 18.890 41.681 a 41.682 79.821 a.79.830 2.741 a 2.750

3-590
3.610
3-98o
4.060

2.741 a 2.750
3-590
3.610
3.980
4.060

,8.981 a 18.990 18.981 a 18.990 41.745 a 41.746 80.041 a 80.050 3-58i a 3-58i a

,9-51» a '9-520 19.51 1 a 19.520 41.887 a 41.888
41.937 a 41.938

80.211 a 80.220 3.601 a 3.601 a

19.521 a 19.530 80.321 a 80.330 3.971 a 3.971 a,
9
,52i 4 19-530

20.071 a 20.080 20.071 a 20.080 42.002 80.831 a 80.840 4.051 a
4-i7i

4.051 a

20.321 a 20.330 42.038 80.931 a 80.940 4.171
20.321 a 2°-33

°
,0.421 a 20.430
¡0491 a 20

-
5
°°

20.601 a 20.610

20.421 a 20.430 42.098 81.031 a 81.040 4-173 a
4.180

4.178 4-173 a 4.178
20.491) a 20.500 81.081 a 81.090 4.180
20.601 a 20.610

42.145
42.266 81.581 a 81.590 4.740

5-830
6.120
6.200
6.260
6330

4-731 a

5.821 a
4-740,

5-830
4-731 a
5.821 a

20.991 a 21.000 20.991 a 21.000 42.267 82.121 a 82.130
82.321 a 82.330
82.751 a 82.760
82.791 a 82.800

82.841 a 82.850
82.871 a 82.880

83-39 1 a 83.400
83.911 a 83.920
84.211 a 84.220
84.331 a 84340
84.361 a 84.370
84.561 a 84.570
84.611 a 84.620

6.111 a 6.111 a 6.120
21.141 a 21.150 21. 141 a 21.150 42-445

6.191. a
6.251 a

6.321 a
7.001 a

6.200
6.260
6-330
7.010

21.5811 a 21.590 21.581 a 21.590 42.469 6.191 a

6.251 a
21.591 a 21.600 21.591 a 21.600 42-543

22.891 a 22.900 22.891 a 22.900 42.562 6.321 a

23.391 a 23.400 23.391 a 23.400 42.638 7.001 a 7.010
7.260

23.601 a 23.610 23.601 a 23.610 42.676 7.251 a 7.251 a
7.31 1 a

7.260

23.681 a 23.690 23.681 a 23.690 42.696 7.311 a 7.320 7.320

23.841 a 23.850 23.841 a 23.850
24.001 a 24.010
24.681 a 24.690
24.731 a 24.740
24.981 a 24.990
24.991 a 25.000
25451 a 25.460
25-59I a 25.600
25.601 a 25.610
25.781 a 25.790
26.011 a 26.020

26.171 a 26.180

26.651 a 26.660
27.048

42.792 7-551 a

7.881 a

8.101 a

S.181 a

7.560
7.890
8.110

8.190

7-551 a

7.881 a
7.560
7.89042.918

24.001 a 24.010
24.681 a 24.690

8.101 a
8.18; a

8.110
8.190

42.925
61.931 a 61.940
43.021 a 43.030
43- 23i a 43-24°
43.971 a 43.980
44.361 a 4437°
44.581 a 44-590 .
45.001 á 45.010
45.061 a 45.070
45.621 a 45.630
46.891 a 46.900
46.961 a 46.970
47.221 a 47-23°
48.601 a 48.610
48.791 a 48.800
49.881 a 49.890
50-35 1a 50-360
50.561 a 50.570
50.871 a 50.880
51.01 1 a 51.020
51.091 a 51.100
51.iiia 51

-
120

51.181 a 51.190
51.301 a 5i310

51.401 a 5i410

51.601 a 51.610
52.311 a 52320
52.511 a 52.520
52.671 a 52.680
52.691 a 52.700
52.811 a 52.820
53.441 a 53-450
53-70I a 53.710
54.201 a 54.210
54-631 a 54.640
55-591 a 55.600
55-771

24.731 a 24-74°
24.981 a 24.990
24.991 a 25.000
25451 a 2546o
25.591 a 25.600
25.601 a 25.610
25.781 a 25.790
26.011.' a 26.020

8.311 a 8.320
8.591 a 8.600
8.611 a 8.620
8.811 a 8.820

.8.831 a 8.840
10.231 a 10.240

8.311 a 8.320
8.591 a 8.600
8.61 1 a 8.62085.ni a 85.120

86.091 a 86. 100

86.201 a 86.210 8.811 a 8.820
8.831 a 8.840

10.231 a 10.24086.301 a 86.310
87.371 a 87.380
87.651 a 87.660
87.791 a 87.800
87.981 a 87.990
89.101 a 89.110
89.141 a 89.150
89.641 a 89.650
89.771 a 89.780
90.051 a 90.060
90.141 a 90.150
90.211 a 90.220
90481 a 90-490
90.851 a 90.860
90.931 a 90.940
91.491 a 91.500
92.011 a 92.020

10.251 a 10.260 10.251 a 10.260

26.171 a 26.180
26.651 a 26.660

11.451 a 11460 11.451 a 11460
11.851 a 11.86011.851 a 11.860

11.881 a u.890 11.881 a 11.890
27.048

27.651 a 27.660
28.791 a 28.800
28.801 a 28.810

29.951 a 29.960
30.091 a 30.100
30.791 a 30.800
30.941 a 30.950
31.011 a 31.020
31.151' a 31.160
31.371 a 31380
31.621 a 31.630
31.981 a 31.990
32.051 a 32.060
32.681 a 32.690
33-831 a 33.840
34.021 a 34.030
34.551 a 34.560
34.581 a 34-590
34.681 a 34.690
34.811 a 34.820
34.93 r a 34-94°
34.981 a 34-990
34.991 a 35.000
35.491 a 35-500
35.671 a 35.680
35.881 a 35-89°
36.331 a 36.340
36.451 a 36460
37.871 a 37-88o
38.391 a 38.400
38.531! a 38.540
38.681 a 38.690
40.059 a 40.060
40.141 a 40.142
40.763 a 40.764
40.769 a 40.770
40.911 a 40.912
40.993 a 40.994
41.025 a 41.026
41.051 a 41.052
41-347 a 41.348
41 -351 a 41.352
41-427 a 41428
41.439 a 41.440
41-527 a 41.528
41651 a 41.652

12.361 a 12.370 12.361 a 12.370
13*311 a 13320
14.281 a 14.290

27.651 a 27.660
28.791 a 28.800 13.311 a 13.320

14.281 a 14.290
14.541 a 14.550
14.961 a 14.970
14.971 a 14.980
15.011 a 15.020

28.801 a 28.810
14.541 a 14-55°
14.961 a 14.97029.95 1 a 29.960

30.091 a 30.100
30.791 a 30.800
30.941 a 30.950
31.011 a 31.020
31.151 a 31.160

60.015
.14-97 la 14.98060.022
15.01 1 a 15.02060.049
15.461 a 15.470
15.731 a 15-74°
15.971 a 15-980
16.561 a 16.570

60.086
60.094

15.461 a 1547°
15-731 a .15-74°
15.971 a 15-980
16.561 a 16.570

69.091 a 69.100
69.1 11 a 69.120
69.181 a 69.190
69.301 a 69.310
69.401 a 69.410
69.601 a 69.610
70.311 a 70.320
70.511 a 70.520
70.671 a 70.680
70.691 a 70,700

70.811 a 70.820

31.37I a 31.380
31.621 a 31.630

60.150
60.202

31-981 a 31.990 92.291 a 92.300 60.230 17.401 a 17.410 17.401 a 17.410
17.801 a 17.810

92.581 a 92.590
92.761 a 92.770

60.259 17.801 a 17.810
32.051 a 32.060
32.681 a 32.690
33-83I a 33-840
34-°2i a 34.030
34-551 a 34.560

60.277 17.821 a 17.830
18.721 a 18.730

17.821 a 17.830
18.721 a 18.730

93.741 a 93.750
94.261 a 94-27°
94-53 1 a 94-54°
95-391 a 95.400
95-531 a 95-54°
96.271 a 96.280
96.381 a 96-39°
96.431 a 96.440
96.451 a 96.460
96.811 a 96.820

60.375
18.741 a 18.750
18.841 a 18.850
19.091 a 19.100

18.741 a 18.750
18.841 a 18.85060.427

60454
60.540

19.091 a 19.100
34-58i a 34.590
34 -681 a 34.690
34-Sii a 34.820

19.241 a 19.250
19.831 a 19.840
20.281' a 20.290

6o.$54
60.628

19.141 a 19.259
19.83Í a 19.840
20.281 a 20.29071.441 a 71-45°

71.701 a 71.71034-931 a 34-940
34-9Si a 34.990
34-991 a 35.000

60.639
60.644
60.646

20.471 a 20.480
72 201 a 72.210
72.631 a 72.640
73-591 a 73.600
73-771

to.471 a 20.480
20.501 a 20.510 20.501 a 20.510

20.651 a 20.660
20.681 a 20.69035-491 a 35.500

35671 a 35.680
35-881 a 35.890
36.33.1 a 36.340
3rj-45i a 36.460

1 a 37.880

60.682 20.651 a 20.660
20.681 a 20.690

96.991 A 97.OOO
97..011 a 97

-
020

60.700
55-773 a 55-77 8

55-78o
60.702 20.781 a 20.790 20.781 a 20.790

73-773 a 73-7/8
73.780 60.709

60.717

20.811 a 20.820 20.811 a 20.820
97.081 a 97.090 21.811' a 21.820 2i.8n a 21.820

73.981 a 73-99°
74.471 a 74.480
75.941 a 75.950
76.131 a 76.140
76.751 a 76.760

55.981 a 55.990
56.471 a 56.480
57.189 a 57-!90
57.227 a 57.228
57-35 1 a 5735 2

57.409 a 57-4IO
57453 a 57454
57493 a 57-494
57-503 a 57-5°4
57-523 a 57-524
57.625 a 57.626
57-689 a 57-000
57.723 a 57.724
57-757 a 57-758
57.817 a 57.818
57-865 a 57-866
57-883 a 57-884
57.889 a 57.890
57-945 a 57-946

97.161 a 97- J7°
22.031 a 22.040 22.031 a 22.040

22.191 a 22.20097.301 a 973 ID

97361 a 97370
97.711 a 97-720
98.921 a 98.930
99.561 a 99-57°
99.981 a 99-990

60.731
22.191 a 22.200

38.391 a 38.400 60.737
22.571 a 22.580 22.571 a 22.580

38.531 a 38.540
38.681 a 3S.690

60.772
22.611 a 22.620 22.611 a 22.620

60.893
22.881 a 22.890 22.881 a 22.890

+"•-91 a 40.300 77.041 a 77-050 60.957
60.999 23.241 a 23.250

! a 40.7 10
43-8ii a 43.820
43-841 a 43.850

77.261 a 77.27°
23.241 a 23.250
23.711- a 23.720
25.361 a 25.370

23.711 a 23.720
77.461 a 7747° 25.361 a 25.370
77-5" a 77-520

amortización correspondiente al
25.621 a 25.63O
26.771 a 26.780+4-551 a 44.560

\u25a0H-96I a 44.970
77.611 a 77.620

año 1939 25.621 a 25.630
26.771 a 26.780

45-121 a 45.130
78.121 a 78.130
78.441 a 78450
78.611 a 78.620
78'.78i a 78-790

Núm. de Obligación Núm. de Titulo
27.121 a 27.130 27.121 a 27.130

27.811 a 27.820
28.591 a 28.60045.251 a 45.260 140

640
131 a 140

640
27.811 a 27.820
28.591 a 28.600

28.911 a 28.920
28.081 a 28.990

a 46.740
131 a

631 a 631 a

/>-76o 75° 28.911 a 28.920
28.981 a 28.990
29.091 a 29.100
29.221 a 29.230
29.911 a 29.920

79.081 a 79.090 741 a
1.121 a

750
1-130

741 a

47-140 79.321 a 79-33°
79.411 a 794-°
79.411 a 7945°

1.121 a 1.130
131°
1.890
235°

29.091 a 29.100" ;i 47-200 1.301 a 1 310 1.301 a
29.221 a 29.23031 a 47.640

\u25a0 48.260
1.881 a 1.890

2.350

1.881 a
29.911 a 29-920

2i a 7 2341 a 2.341 a
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Núm. de Titulo Núm. de Título ASSIGURAZIONI GENER
Núm. de Obligación Núm. de Título Núm. de Obligación Núm. de Obligación

60.281 a 60.290
a 60.580
a 60.920

61.281 a 61.290 83 .03 1 83.040 58.607
58.653

58.608
58.654

Habiendo desaparecido duran!dominación marxista las póliza '
meros 470.110, 495.072 y .3
contratadas el 16 de abril deI
19 de diciembre de 1913 y ,- dpI
de 1916, respectivamente, por j
Aliredo Velasco Sotillos con 1, Hpañía ASSIGURAZIONI GflRALI, se hace público dicho 3vio por medio del presente anuij
a fin de hacer constar que si nose presentada ninguna reclama»
respecto a las referidas pólizas \u25a0

Ja Dirección para España de diCompañía, domiciliada en Aveíde José Antonio Primo de Riv
644, 2.0, 2.

a, Barcelona, dentrotérmino de treinta días, a contar i
de la publicación "de este anuncio
tendrá por nulas y sin efecto, j
procederá a la emisión de duplic
de las mismas.

29-93 1 a 29.940
fc.-in

29-931 29.940
30.240 60.571 61.571 a 61.580

61.91 1 a 61.920
43.071 a 43.080
43.131 a 43.140
43.261 a 43.270
43.461 a 43470
44.021 a 44.030
44.341 a 44350
44.591 a 44.600
44.881 a 44.890
44.971 a 44.980
45.131 a 45-14°
45.211 a 45.220
45.291 a 45300
45-331 a 45.340
45.601 a 45.6*10
45.681 a 45.690
45.711 a 45-720
45.981 a 45.990
46.291 a 46.300
46.391 a 46.400
46.651 a 46.660
46.851 a 46.860
47.281 a 47.290
47.741 a 47.750
47.801 a 47.810
47.971 a 47.980
48.12 e a 48.130
49.231 a 49.240
49.351 a 49.360
49.421 a 49430
49.481 a 49.490
49.721 a 49.730
49.821 a 49.830
49.841 a 49.850
50.031 a 50.040
50.061 a 50.070
50.211 a 50.220
50.231 a 50.240
50.491 a 50.500
50.501 a 50.510
50.571 a 50.580
50.801 a 50.810
51.281; a 51.290
52.661 a 52.670
52.711 a 52.720
52.981 a 52.990
53.221 a 53.230
53-5U a 53.520
53-961 a 53.970
5446i a 54.470
54-621 a 54.630
54.661 a 54.670
55-101 a 55.110
55461 a 55.470
57.113 a 57.114
57.H9 a 57.120

83.270
83-570
83.690
84.080

i3C
31.580

30.231
60.911

83.261
83.561
S3.681

3.1-571 31-571 31-580
61.071 a 61.080

58-713
58-737
58.815
58.86i
58.8^1
58-955
59.067
59-099
59-133
59-203
59-283
59-4Q3
594 2 *

59-681
59-711
6o.no

58-714
58-738
58.816
58.862
58.872
58-956
59-068
59-ioo

31-701 a 31.710 31.701 3i-710

61.131' a 61.140
a 61.270

31.951 a 31.960 3I-95I 31.960 S4.07 r
84.301
84351

2.261 a 32.270 32.261 32.270 61.261 84.310
84.360
84.780
85-340
85.500
85.670
86.020
86.420

13.2 ria 33.220 33-2H 33.220 61.461 a 61.470
a 62.030
a 62.350
a 62.600

3.221 a 33-230 33.221 33-230
33-330
33.600
33.680

62.021 84.771
3.321 a 33.330 33321 62.341 85-331

85.491\u25a03-591 a 33.600
3.671 a 33.680
14.141 a 34-150
¡4.601 a 34.610
14.661 a 34.670

33-591 62.591
33-671
34-i4i
34.601
34.661

62.881 a 62.890
a 62.980

85.661
86.011

59-134
59-204
59.284
59404
59422
59-682

34-I50 62.971
63-13134.610

34.670
a 63.140 86.411

63.211 a 63.220
a 63.300
a 63.340
a 63.610
a 63.690
a 63.720

87.011 87 .020
5.141 a 35.150 35-Hi

35-691
35-150 63.291 87.101 87.110

,5.691 a 35.700 35-700 63-3SI
63.601
63.681

88.401
88.551
91.091

88.410
88.5605.701 a 35.710 35-701 35-71°

¡ó.ioi a 36.110 36.101 36.1110
36.820

59-7I2

16.811 a 36.820 36.811 63.711
91.100

63.98.1
64.2911
64.391
64.651
64.851

a 63.990
a 64.300
a 64.400
a 64.660
a 64.860

91.291
91.50I'*

91.300 60.130
60.151
60.178

Madrid, a 28 de junio de 1939de la Victoria.7.321 a 37.330 37321
38301
38.761
38-78r

37330
38310

91.510
91.780
92.290
92.390
92 .640

8.301 a 38.310 91.771 (A.-3&8.761 a 38.770 38.770
38.790
39-740
40.170
40.216

92.281 60.229
60.239
60.264
60.276
60.291
60.403
60.468
60.508
60.535
60.614
60.623
60.699
60.707
60.864

18.781 a 38.790 92381 MONTE DE PIEDAD Y C
DE AHORROS19-731 a 39.740 39.731

40.169
40.215

92.631
92-751
92.901

0.841 a 40.850 65.281 a 65.290 92.760
92.910
94.030
94.680
95.080

Solicitado duplicado de la libi
de imposición número 120.164,
nombre de doña María Castillo i
menero, se anuncia será expedí
anulándose la libreta primitiva, sj
el plazo de quince días, desde \inserción, no hay reclamación I
contrario.

1.07 1 * 41.080 65.741
65.801

a 65.750
1.141 a 41.150 40.229

40.401
40.230 a 65.810

a 65.980
94.021
94.6712.001 a 42.010 40.402 65.97I

66.121.2.601 a 42.610 40.521
40.55I

40.522 a 66.130 95-071
95341
96.131
96.221
96.981
97.061
98.631

2.751 a 42.760 40.552 67.231 a 67.240
a 67.360
a 67.430
a 67.490
a 67.730
a 67.830
a 67.850
a 68.040
a 68.070
a 68.220

95-350
96.140
96.230
96.990
97.070
98.640

\u25a03 -6o1 a 43.610
a 44.760

40.721
40.951
40.987

40.722
40.952

67351
67.421
67.481
67.721
67.821

751 Madri, 16 de junio de 1939.
de la Victoria.—El Jefe de la
(firmado) .931 1 44.932

934 a 44-935 40.987
40.988
40.988
40.988

4-936 (A.-3!

4-938 67.841
68.031
68.06 1;

A partir del ide julio de 1939, y
previa la justificación de la legítima
pertenencia de los títulos en la forma
prevenida en el Decreto de 17 de fe-
brero de 1939, se procederá al reem-
bolso de las expresadas Obligaciones
6 por 100, qu» deberán llevar el cu-
pón número 77 y siguientes unidos, a
razón de un importe líquido, deduci-
dos los impuestos, de pesetas 496,50
por Obligación, en los siguientes
Bancos españoles, y además en los ex-
tranjeros de costumbre :

MONTE DE PIEDAD Y C
DE AHORROS940

\u25a05-5ÓI a 45-570 4i-ii3 a
41.193 a
41.321 a

41-339 a

41.425 a
41-505 a
41-511 a
41-565 a
41.579 a

41.625 a

41.6624.a
41.739 a

41.747 a

4i.ii4
41.194
41-322

68.211 Solicitado duplicado de la libi
de imposición número 77.540, a ni

bre de don Hipólito González G
zález, se anuncia será expedido, a
lándose la libreta primitiva, si et
plazo de quince días, desde esta;
serción, no hay reclamación en c

.6.601
a 45.970
a 46.610 68.231

68.491
68.501

a 68.240
a 68.5005.691 a 46.700 41.340

41.426
41.506

121 a 47.130
a 47.530

a 68.510
a 68.580
a 68.810

•521
\u25a0551.'
.821
.891

68.571
68.8011 47.560 41312

41.566
41.580
41.626
41.664
41.740
41.748
4I-756

a 47.830 69.281
70.661

a 69.290 trario

a 47.900 a 70.670 Madrid, 27 de junio de 1939
de la Victoria.—El Jefe de la
(firmado \u25a0.8.121

.8.311

.8.691

a 48.130 70.711 a 70.720
a 48.320 70.981 a 70.990

71.221 a 71.230
71.511 a 71.520
71.961 a 71.970

MADRID
(A.-386^

a 48.700
Banco Español de Crédito.
Banco Urquijo.
Banco de Vizcaya.

BARCELONA :

8.731 1 48.740 MONTE DE PIEDAD Y C
DE AHORROSMa 48.780 41-755 a

41.787 a•931
381

a 48.940 41.788 72.461 a 72.470
72.621 a 72.630

S. A. Arnús Garí.
BILBAO:

Banco de Vizcaya.
El Consejo de Administración.

(A.—380)

Solicitado duplicado de la lib^
de imposición número 106.040,!

nombre de doña Saturnina Torj
García, se anuncia será expedí
anulándose la libreta primitiva, sil

el plazo de quince días, desde (j
inserción, no hay reclamación
contrario.

41.877 aa 49.390 41.878
41.960 72.661 a 72.670>79i 1 49.800 41.959 a

301 a 50.310 42-031 73.101 a 73.110
7/1
041

a 50.780 42.078 73.461 a 73.470
a 51.050 42.105 75.561 a 75.570

ASOCIACIÓN FERROVIARIA
MÉDICO-FARMACÉUTICA

a 51.160 42.116 75-591 a 75.600
241 a 51.250
601 a 51.610

42.125 75-771 a 75.780 57-155 a 57.^56
57.205 a 57.206
57.217 a 57.218
57-233 a 57-234
57 -313 a 57314
57.429 a 57.430
57-547 a 57-548
57.643 a 57-644
57.701 a 57-702

Madrid, 27 de junio de 1939- \u25a0;
de la Victoria.—El Jefe de la c
(firmado)H42.161 76.021 a 76.030

76.081 a 76.090
76.161 a 76.170
76.561^ a 76.570

Declarada de Beneficencia por Real
371 a 52.380 42.238 orden de 18 de mayo de 1923 (A.—384]

42 1> a 52.430 42.243 Bajo el Patronato de la Asociación
General de E. y o. de los F. C. de951 a 52.960 42.296 NAVALAGAMELLA

201 a 53.210 42321 77.141 a 77.150
77.731 a 77.740
78.211 a 78.220

España
Domicilio Social: Atocha, 89\u25a0241 a 53.250

681 a 53.690
42325 A la vecina Manuela Pérez O.

cía, se; le ha extraviado una mu
llamada Salerina, de edad cerra»
menos de la marca, pelo castaño,

una señal forma de vaso Junt
]
0.^Jnariz y dos pintas blancas en ello

Se ruega a los señores Alcalaes
Autoridades de los pueblos si ti

noticia de dicha muía lo c°mU"'\
a Navalagamella, al señor M»

]

el cual avisará a su dueña par-
cogerla en el sitio donde se ñau

NavalagámeHa, 27 'de junlü

1939. Año de la Victoria. ggjj

42.369 En cumplimiento_a lo que previe-
ne el Decreto de 9 de mayo de 1935,
esta Asociación Ferroviaria Médico-
Farmacéutica pone en conocimiento
de los Farmacéuticos de Madrid (ca-
pital) que, en el término de diez
días, a partir de este anuncio, admi-
tirá las solicitudes a que se refiere
el artículo i.°del mismo, en sus Ofi-
cinas de la calle de Atocha, número
89, y horas de veinte a veintidós.

091 a 54.100 42.410 78.501 a 78.510
861 a 54.870 42.487

42.544
78.761 a 78.770
79.851 a 79.860
80.061 a 80.070
80.451 a 80.460
80.51 r a 80.520
80.861 a 80.870
81.661 a 81.670
81.831 a 81.840
81.991 a 82.000

431 a 55-440
57-753 a 57-754
57-9/1 a 57-972
58.013 a 58.014
58.091 a 58.092
58.103 a 58.104
58.173 a 58.174
58.333 a 58.334
58.367 a 58368
58.399 a 58.400
5S473 a 5S.474
58475 a 58476

•731 a 55-740
.681 a 56.690

42.574
42.669

891 a 56.900 42.690
471 a 5748o 42.748
811 a 57.820 42.782
681 a 58.690 42.869 Madrid, 27 de junio de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Presidente de
la Comisión Gestora, Máximo Fer~

261 a 59.270 42.927
.361 a 59.370
411 a 59.420

42-937 82.361 a 82.370
82.371 a 82.380

nández
7mtf>. Provincml.-Dr. Esquerdo,42 -94 2

(A.-387)"


